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Soca, 22 de Agosto de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA
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Valer a Ottone ll

Concejal

José LULS Cesare

Concejal
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ACTA No '18.

Resoluc¡ón No 105 /2025.

VISTO: Nota presentada por Comisión de Club Social y Deportivo "El Monte",solic¡ta apoyo

económico para la realizac¡ón de los festejos del aniversario del club para el 25 deAgosto del

corriente año.

RESULTANDo| que este gasto está previsto en el LiteralA [,ilp¡o. De Soca P0132000910.

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

s¡gu¡ente acto administrativo

AT€NTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Munic¡pal

No. 9515, leyes 19272,18644,18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autorizar la colaboración económica puntual para el evento mencionado de $ 25.000=, a
pagarse por el FIGM. Recibe el dinero Raquel Baute Cl 3476226-8.

2.- Por la Secretar¡a del l\.¡lunicipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuniquese al lntendente Departamental, a la D¡rección General de Secretaria

Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan Cumpl¡do archivese.
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